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Quito, marzo 9, 2011

Señores SUPERCIAS QUITO

Registro de Sociedades
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 3/MAR/2012 12:23 CAU
Ciudad.-

Ref: Exp. No. 1492-71 Contrachapados de Esmeraldas S.A.
RUC: 0890000886001

De mi consideración:

A petición de las partes interesadas, nos, permitimos informarles que Contrachapados de Esmeraldas
S.A., ha procedido a registrar en su libro de acciones y accionistas, la transferencia de las acciones
pertenecientes a CAPRI INTERNATIONAL FOUNDATION, Registro No. 367733, de nacionalidad
Panameña, a favor de la señora MARIA SOLEDAD URIBE ALVAREZ, con Cl. 170375382-0, de
nacionalidad Ecuatoriana, de conformidad con el siguiente detalle:

NUMERACION NO. ACCIONES V. UNITARIO V.TOTAL

2.515.433 2.527.389 11.957 1,00 11.957,00
2.545.001 2.547.607 2.607 1,00 2.607,00
3.100.001 3.101.268 1.268 1,00 1.268,00

TOTAL CEDIDO Y TRANSFERIDO 15.832,00
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Quito, 5 de Marzo del 2012

Señor

CESAR ALVAREZ VILLOTA

PRESIDENTE EJECUTIVO

CODESA

Ciudad.-

De miconsideración:

El presente es para comunicar a usted, que he cedido y transferido a favor de
SOLEDAD URIBE ALVAREZ, 15832 acciones ordinarias y  nominativas
comprendidas en los siguientestítulos:

 

 

 

 

  
 

ACCIONES

No.
Título No.Acciones Del No. Al No. Valor Unitario Valor Total

106 2607 2545001 2547607 1.00| $2.607,00

99 11957 2515433 2527389 1.00| $ 11.957,00

211 1268 3100001 3101268 1.00| $ 1.268,00

TOTAL 15832 1.00| $ 15.832,00     
 

 
La transferencia se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las acciones

cedidas,sin reserva alguna.

Se servirá usted registrar esta transferencia, anular los títulos que contienen las acciones,

emitiendo en su lugar otros a nombre del CESIONARIO y notificar el particular a la

Superintendencia Compañías.

Atentamente,

  CAPRI FOUNDATION SOLEDAD URIBE
CEDENTE CESIONARIO



    

 

 

REPUBLICA DE PANAMA.

- o MOSSACK FONSECA8:CO.::
Abogados/ Attorneys at law

    

Teléfonos: (507) 263-8899 . o -—. «Apartadd Postal -. -.
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Fax - (507) 263-7327" . o - Panám

(507) 263-9218."  -. *. 0 Repúbli
(507) 263-7914 o

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA o
ESCRITURA PÚBLICA N* 4679 — DEí10o : _ __DE_ julio       

a de Panamá

  

Por la Cual Se protocoliza el ActaFundacional de la Fundaciónde Interés Privado

DenominádaCAPRLINTERNATIONAL FOUNDATION. A
csm

 

 
Protocolizada en Notaría Pública
del Circuito Notarial de Panamá
e inscrita en el Registro Público

it

  



REPUBLICADE PANAMA |
4 PAPEL NOTARIAL *

 

 lASta .: -

pan o «POBTALIA 499.7071671
err

 

ae

    
  

   
   

E] ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO | CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y

  : . NUEVE > —ooamonemmenr(679)ooo-- Por la cual se protocoliza el Acta |

Es || Fundacional de la Fundación de Interés Privado denominada CAPRI /

bs|| INTERNATIONAL FOUNDATION----------Panamá, 10 de julio deDO

Notarial del mismo nombre, a los diez (10) días del mes de julio del año dos ni

E A] dos (2002), ante mí, LICDA. MIRIAMFIGUEROA BROGE,Notaria Pública Quinta,

E Primera Suplente del Circuito de Panamá, con cédula de identidad. persohal

: A En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circui ba ) a número ocho- doscientos noventa y nueve —cuatrotientos sesenta y siete (8-299-

E 467), comparecieron personalmente, FRANCIS PÉREZ, mujer, mayor de edad,

E|| oficinista, soltera, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal dos- [|

 

do ciento siete- ochocientos cincuenta y nueve (2-107-859) y DARLENE BAYNE,

ho mujer, mayor de edad, oficinista, soltera, vecina de esta. ciudad, con cédula de

m3 identidad personal número ocho- setecientos tréinta y seis- mil ochocientos:

-[E.] veinticinco” (8-736-1825), en nombre. y representación ..de FOUNDATION

_ Ex] MANAGEMENTCO.INC., sociedadpanameña debidamente inscrita en la Sección

_ Es de Micropeliculas (Mercantil) del Registro Público a Ficha tres cero tres ocho siete

 

: NS cero (303870), Rollo cuatro seis cinco cero cinco (46505), Imagen cero uno cero

a seis (0 106), el 30 de junio de 1995, debidamente facultadas de acuerdo con el

e Artículo Dieciséis del Pacto Social de la sociedad que establece que la firma de

% | dos Directóres en un mismo documento obligará a la misma, y me entregó para

su protocolización enesta Escritura Pública, como en efecto” protocolizo, un |

documento constante de ocho (8) hojas, el cual contiene el Acta Fundacional de la

|| Fundación - de Interés Privado denominada  CAPRI INTERNATIONAL

 

FOUNDATION, el cual se transcribe en la copia de este instrumento.ana. Queda

| hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los

interesados. ------ Esta Escritura Pública ha sido refrendada por la firma de

abogados MOSSACK FONSECA8 CO.------- Advertí a las comparecientes que la

copia de esta Escritura debe registrarse, y leída comoles fue la misma en
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presencia de los testigos instrumentales, IRMA GEOVANNA WONG, con cédula de       
 

 



    

 

“ll identidad personal número ocho-trescientos veintinueve-ochocientos H 27:ABI E jo Fundac

| 329-813) y MIRZELLA TUÑÓN, con cédula de identidad personal número O : de ñ ador, del:

 

   
   

   

 

  
  

   
  
  
   

   

    

      

 

  

 

 y rononio Fun:

J|vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para el ones ¡en a lonio Fundas   a| presente" Ac

: > todos por ante mí, el Notario que doyLeEsta Escritura Pública lleva l '

Al número de orden CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE (4,6

(fdo.) FRANCIS PÉREZ id (fdo.) DARLENE BAYNE ---- (fdo.) IRMAWie

La MON AMIRZELLA TUÑÓN.-=--"=-. (fdo.). LICDA. MIRIAM.|
¡FIGUEROA BROCE, Notaria! Pública Quinta, Primera Suplente del Circuito. de *

AP. PROTOCOLIZACIÓN —--—————"-"": ACTA E

<: | FUNDACIONAL DE LA FUNDACIÓN DE. INTERÉS PRIVADO DENOMINADA”

“|| CAPREINTERNATIONALFOUNDATION;an Las suscritas FRANCIS PÉREZ,

: qujer, mayor de edad, oficinista, soltera, vecinade esta ciudad, con cédula de

á limitado a un

-
cl,
Ll
Argos: hasta que:

 

   

    

    

 

'dnsejo, o por el

“Fub dación y los €

9) y DARLENE BAYNE, mujer, mayor de edad, oficinista, soltera, vecinade - ol ¿Teces0 ón. delTeen

identidad personal número dos — ciento siete— ochocientos cincuenta y nueve (2-

10748

Len loa

gen cero uno ceroseis (0106), el 30 de junio de 1995,'en su calidad di

Fundadora conforme a las disposiciones de la Ley Número 25 del 12 de junio de: la 'Fundación.--e).

>| “administración y

és Privado, sujeta a las leyes de la República de Panamá, en los siguientes” 5 comprometer a la

' de la República de' Panamá, por este medio constituyen una Fundación de”

 

ÍNOS: +.a PRIMERO: NOMBRE. El nombre «de la Fundación es. E terceras personas,

1INTERNATIONAL FOUNDATION20--------=--- SEGUNDO: PATRIMONIO *: -país y del extran

“Consejo de Fundac

o ARa

CIONAL.--------- El patrimonio inicial de' la Fundación es de

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES (US $29,586.00), recibir y otorgar:
moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. Podrán incorporarse al ' ll custodiar bienes,  
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: NOTARIA QUINTA'DEL CIRCUITO DE PANAMA

Parrisnonio.Fundacional periódicamente sumas de dinero u otros bienes por parte

a
 

«delFundador,.¿del Consejo de Fundación o déterceros. La transferencia de bienes

al.Patrimonio Fundacional puede realizarse por documento público -o privado. El

 

á disponer de dicho patrimonio de forma distinta o contraria a lo establecia |

a presente Acta Fundacional o en el Reglamento de la misma,-=--=---- Ia

dación Será irrevocable para su Fundador. ES- TERCERO: ¡EL CONSE O

FUNDACIÓN. a) El Consejo de Fundación es el órgano. supremo "della

Fundación.-----bj) El Consejo de Fundación podrá estar formado por personas
  

naturalesy/o jurídicas.--- c) El ejercicio del cargo del Cónsejo de la Fundación ño

está limitado a un período fijo de tiempo y los Consejeros permanecerán en sus

7 cargos hasta que sean reemplazados por.el voto de los restantes miembros del

Consejo, O por el Protector, si lo hubiere.-- d) Los miembros del Consejo de

¡Fundación ylos dignatarios son nombrados inicialmente por el Fundador. La

elección del reemplazo de un miembro del' Consejó o de un dignatario por

renuncia, incapacidad o muerte, sea titular o suplente, requerirá la mayoría

$apto de los votos de los miembros restantes del Consejo. Si no existiera ningún

E0. bro más del Consejo, o los miembros restantes estuvieran incapacitados, el

recho de designacióndedenuevos miembros delConsejo le Corresponderá al

Protector, si lo hubiere. A falta absoluta de este último, le corresponderá al (a os]  
“| -Beneficiario(s) Principales reflejado(s) en el Reglamento a al Agente Residente de

la Fundación.--e) El Consejo de Fundación está encargado de la gestión,

administración y representación de la Fundación, con capacidad para

A cómprometer a la mismaen forma ilimitada, con facultad de disposición ante

terceras personas, incluyendo las autoridades judiciales y administrativas del

país y del extranjero.----- En ejercicio de las facultades administrativas, el

a
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e
e
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Consejo de Fundación podrá invertir en títulos valores, abrir cuentas bancarias,

recibir y otorgar préstamos, recibir y efectuar pagos, llevar la contabilidad,

* custodiar bienes, establecer y controlar compañías subsidiarias, contratar    

    

  
   

PatrimonioFundacional queda afectado exclusivamente a los fines mencionados fl:

ed [en la presente Acta Fundacional y, porlo tanto, el Consejo de Fundación no rr
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agentes, requerir servicios de consultoría y asesoría y, sin limitarse

: : - . up
| generalidad de lo anterior, réalizar todos aquellos actos necesarios Lear

administración de la Fundación, en atención a lo preceptuado en la presente Acta

o G Fundacional y en el Reglamento. ----- f) El Consejo de Fundación podrá delegár

 

cualquier momento

| relación es Juridicas

esta do sujetas al d

Su ro jóridico co:

p pollio. En casoá

o en uno o varios de sus,<niembros, o en una tercera personasus poderes para
ATAeta .

 

emitir el Reglamento, lo.mismo que la administración y representación de la

Fundación para actos específicos o generales, fijando, al hacerlo, el derechg OE

firmar y comprometer a la Fundación.----- g) El Consejo"de Fundación sere (os

/ Y] en la sede de la Fundación o en otro lugar designado por el Consejo.----- h)% iS ,

  

Jojurídicas, sus acuerdos serán válidos si todos los Consejeros están presentes,    
      

   

   

 

ya sea personalmente o por apoderado; y los acuerdos tomados en una reunión| QuE D: AGENTE

la filma de ahogado

Consejo de Fundación está compuesto por varias personas, sean éstas naturalES peAñ blica de Pana:

Ar 0-Orillac, -Segu

+]
A

tl

    en que haya quórum, habiendo renunciado a la citación todoslosausentes, serán

váll ob. Los acuerdos del Consejo se tomarán con el voto de la mayoríaplede

Panamá.---- SEXTO:

llos: gastos de “edu:

o 1

0 Sec etario de dicha persona jurídica, como único miembro del cons,A:
9

 

sypara la or

fundación ' deberá

: patrimonio. La Fund

Fund ciófl.-------k) El Presidente de la Fundación actuando. individualment

: todos los poderes del Consejo de Fundación mencionados en los párrafos

ánte ores y porconsiguiente, podrá representar y comprometer a la Fundación |lell llevar a cabo activida

ite de. suma. ------ 1) El Consejo de Fundación estará constituido por: provenientesde los t

DAD - URIBE ALVAREZ, Consejera/Presidenta, con,dirección, en Plaza|] que integren el Patr

_Jéchhfchil, Av. González Suarez 1252, Quito, Ecuador; FERNANDO PEREZ ¡|| económico dé esas a

 

í :* *

|

URIBE, Consejero, con dirección en Charles Darwin 650, Quito, Ecuador; y| Fundación. También
“AURAFAEL ROLDÉMUÑOZ, Consejero, con dirección en Plaza Churchil, Av. este tipo de entida

González Suarez, Quito, Ecuador. ------CUARTO: DOMICILIO.--------El domicilio SÉPTIMO: BENEFIC

[--———— 
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POSALi2 def.

    . NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA
          
 

: de.la Fundación,es el Edificio Arango-Orillac, Segundo Piso, Calle. 54 Este, I

Ciudad!de:¿Panarmá, República de :Parana: Por decisión del Consejo de

Fúbiacióndidel Presidente, el domicilio de la Fundación se podrá trasladar en

cualquier momento --a otro lugar en Panamá o en el extranjero. Todas la

 

  

  

 

       

 

relaciones jurídicas derivadas de la constitución y existencia de la Fundació  

 

estarán sujetas al derecho vigente en su lugarde domicilio. La Fundación tend a 

 

  
 

  

su foro jurídico competente ante los tribunales pertinentes del lugar ide u

  
:anetida a las disposiciones de la Ley de Fundaciones de Interés Privado de la

epública de Panamá, en la medida que en e_huevo domicilio no exís   

  

  disposiciones obligatorias contrarias que hagan necesaria una miodificación.---

QUINTO: AGENTE RESIDENTE, ar El Agente Residente de la Fundación e

la firma de abogados MOSSACK FONSECA 8% CO., con ofícinas en él Edificio

Arango-Orillac, Segundo Piso, Calle 54 Este, Ciudadde Panamá, República de

   

  

 

Panamá.---- SEXTO: FINES.--------- El fin de la Fundación consiste en sufragar

 

   

 

¡los gastos de educación, crianza, preparación y asistencia, así como en

manutención en gerieral u otros fines similares de uno o varios miembros de una  

 

o varias familias determinadas en el Reglamento. Además de miembros de una O

 

   

 

Varias familias, la Fundación podrá. beneficiar a Otras personas naturales0

qcas Ó instituciones de cualquier naturaleza y tomar las previsiones      
  

 

'undación . deberá preservar, administrar e invertir apropiadamente su

Esarias para la ordenada sucesión de su patrimonio. Para lograr sus fines, la  
E -patrimonio. La Fundación no podrá perseguir fines de lucro; sin embargo, podrá

  

| levar a cabo actividades mercantiles en forma no habitual o ejercer los derechos

    

 

|| provenientes de los titulos representativos del capital de sociedades mercantiles

que integren el Patrimonio Fundacional, siempre que el resultado o producto

económico de esas actividades sea dedicado exclusivamente a los fines de esta  

.
.

A
S

l Fundación. También podrá dedicarse a cualquier otra actividad lícita permitida a |   E

  

este tipo de entidades según el Consejo de Fundación determine. nn

¡ citio [| SÉPTIMO: BENEFICIARIOS.------- (A) El Fundador, al momento de «crear la
  

T
T

   
       



   | en el cual se designarán y se determinará todo lo referente a los Beneficiarid'

    
    

   

    

  
  

     

| Consejo de Fundación o el Presidente destinarán el Patrimonio Fundacional,h otr:
. Letirelka.bre Ar qJs qe-Consejo de Fi

o 4 designados, como también,qnmomento y la cuantía de esta distribución quedái

+: |Sujetoa lo«establecido endeReglamento.---(0) Quedaexpresamente aclaradoot
. . o. A É

 

|| Fundacional, el Reglameritó y/o los acuerdos del Consejo de Fundación o las.

 

  

 

  

 

   

  

   
  

e «| decisiones del  Presidente.------—->"OCTAVO: ENMIENDAS AL -ACTA" Ma kstableciao en el

0 J FUNDACIONAL,---"--" El Consejo de Fundación o el Presidente, están autorizados. S $|PÉCIMOTERCERO

Mp 4 modificar la presente Acta Fundacional y podrán en corisecuencia alterar, UNprod El

re gver o declarar inaplicables una o más disposiciones de la presente Acta: igaciones y deb

lacional, cambiar o eliminar a todos o a cualquiera de los Beneficiarios, acué do con la pres:

  

4| nomprar o agregar nuevos Beneficiarios, aumentar, disminuir o deuu otra |lás contratos o negocií: 

se | Ac - Fundacional, con.sujeción al refrendo. del Protecttor,si]lo hubiere.NE E

NOVENO: DURACIÓN.----La Fundación es de duraciónJirsfáda.y sólo podrá$sá 1contrarias aa,la

elta mediante decisión del Presidente o acuerdo del Consejo de Fundación, E eEInformar«a los Be

co sujeción al refrendo del Protector, si lo hubiere, sin perjuicio de lo establecido tuación "patrimoni;

en] el Término Decimoquikto de la presente Acta Fundacional.mama DÉCIMO:[Hr oglamento. — d

STRIBUCIÓN DE LOS! BENEFICIOS.LomoEl Presidente o el Consejo: de

ndación podrán distribuir el capital o intereses de esta Fundación de acuerdo

n lo establecido en el Reglamento de laFundación, el cual podrá ser modificado
   
i Dor el órgano de fi

n cualquier momento por el Presidente o el Consejo de Fundación, con sujeción n contratos que sean

al refrendo del Protector, si lo hubiere.------UNDÉCIMO: CUENTA ANUAL.----El junio de 1995 y d

Presiente oel Consejo de Fundacióndeberán rendir cuenta de su gestión con la| aplicables.o.cooooo...   
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deción.

+11

por el órgano de fiscalización, si lo hubiere.----- f) Realizar todos los actos y

E
4
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sio tária Sto Si j
q PANAMA POSTAL:A 434, 167.,

E NOTARIA QUINTADEL CIRCUITO DE PANAMA |

7Eqeria:ficidadquerequieran el Protector, si lo hubiere, y el(los) Beneficiario(s).-mr o,

SíYcuentapresentada no se objetare dentro del término de noventa (90) días Ñ
5 ,

J coritados apartir del día en que se recibió, se considerará que ha sido aprobada. IM

| Transcurrido dicho periodo a aprobada la cuenta, el Presidenteo los miembros 
mm El Consejo de Fundación podrá

removido porel Protector, si lo hubiere. Igualmente, podrá el Protector designa

adicionar nuevos miembros al Consejo de Fundación, sin perjuicio de

establecido en el Término Tercero de lá presente Acta Fundacional.--------.

DÉCIMOTERCERO: OBLIGACIONES Y'DEBERES DEL CONSEJO _DE

FUNDACIÓN.---- El Presidente y el Consejo de Fundación tendrán las siguientes

obligaciones y deberes:ao a) Administrar los bienes de la Fundación de

acuerdo con la presente Acta Fundacional y el Reglamento.mn. b) Celebrar actos,

contratos O negocios jurídicos que resulten convenientes o necesarios para

Emplir con los objetivos de la Fundación e incluir en dichos contratos, convenios

:cas instrumentos u obligaciones, todas las cláusulas y condiciones que sean'

Sésarias o convenientes,-que-se ajusten a los fines de la Fundación, yqueno”

meErScan contrarias a la ley, la-moral, las buenas costumbres y el orden público:cenaE

a
|

A
El
A beneficios que se hayan establecido a su favor enel Acta Fundacional o el

c] informar a los Beneficiarios dé la Fundación o al Protector, si lo hubiere, de la

situación 'patrimonial de la misma, según lo establezca el Acta 'Fundacional o el

  
  

Reglamento. ---- d) Entregar a los Beneficiarios de la Fundación los bienes y

7
0

" Reglamento.cr€) Cumplir fielmente con las exigencias y refrendos requeridos

contratos que sean permitidos a la Fundación de acuerdo a la Ley 25 de 12 de

junio de 1995 y demás disposiciones legales o reglamentarias que le sean

aplicables.---—-------DECIMOCUARTO: PROTECTOR - ASESORPROFESIONAL -
 

A
A
A

 

   

    

 

   

  
   

  

    

  

 

   
    

   



       

 

  E AUDITORES.--------El Fundador, al momento de crear la Fundación, €l

Presidente o el Consejo de Fundación, posteriormente, podrán nombrar enel

Reglamento algúnórgano de fiscalización constituido por personas naturales 0

, "jurídicas, que podrá denominarse Protector, Asesor Profesional, Auditor u otro:
   
   

 

    
   

   

   

  

     

 

fe

A fuTiombre similar, y que podrá ejercer cualquiera de las siguientes atribuciones: a d fuales : fue cons
al ma

    
  

e

she) Velar por el cumplimiento.deTos fines de la Fundación por parte ($ ntrairse:enestá  

   
   

   

di lia mente ejcom %): Presidente o del. Consejo de Fundación y por los derechos e intereses de; ZPA ] !

p4 bienes de la Fun   Temeficiarios;eo.-b) Exigir rendición de cuentas al Presidente o al Consejo E

undación;s-e Modificar los fines u objetivos de la Fundación, cuando éstoS
  

¡[Fundador,el Pre:

Ay modificar el

*tector, si. lo hubie ;

  

 

resultasen de imposible o gravosa realización;---"--- gd) Nombrar nuevos

   s| dignatarios y miembros del.Consejo de Fundación, en reemplazo de los existentes |

de“en casos de ausencia temporal o definitiva, y aumentar o reducir el número

  

: os (Ecatarios y de los miembros del Consejo de Fundación; -=------- e) Refrendar 1  

  

    

 

   

 

  
iSejo de Fundación están: faculfados para disolver la Fundación y y

¡cualesquiera órganos .Í
l

brar uno o más liquidadores si lo considera necesario; con sujeción ll
I establecido.en el Térr

Ps : , ip de
ndo del Protector, si lo hubiere. Si no. existieran miembros del Consejo

: — o a
úlidación, o estuvieren incapacitados, la Fundación podrá ser disuelta por lLa fórma de liquidaci

, 4 al ó a
tector, si lo hubiere:: A falta absoluta de. este último, le corresponderá il"Fundación. 12, Ci

y os - s Ss) _
pente Residente de la Fundación o al (los) Beneficiario(s) Principal(es) reflejado( ) |[acta Fundacional,

e lll: .el Reglamento.--- (B)] En caso de disolución de la Fundación, y después d para las reuniones de.

pro Por correo, ó a tra

  

  

 

   
  

  

  

  

ÓnEber pagado todas .las deudas u obligaciones de la mismá, la tiquidaci

 

|| República de Panamá   

  

A los2 “procederá de acuerdo a las disposiciones establecidasen el Reglamento sobre
a oN ,
«Peneficiarios. En caso de que no hubiese Beneficiarios, el Presidehte o el Consej Cuandoel Presider

La j ;de Fundación deberá resolver el destino final de los bienes de la Fundación. ¡consideren necesario,.    
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o

 

mismádeberá.ser debidamente inscrita en el Registro Público de la República de

Panamá.La Fundación se podrá disolver además, a solicitud de parte

 

   

 

“interesada,porlas siguientes causas: -—---a) Por el cumplimiento de los fines parf

  

cuales fue constituida o por hacerse imposible su realización;-----b) Pf

 

       e ntrarse en estado de insolvencia, cesación de pagos o haberse declarafiq
   

  

ialmente el Concurso de acreedores;------c) Por la pérdida o extinción to al de

ó bienes de la Fundación. rn DÉCIMOSEXTO: EL REGLAMENTO.- —.

  
  

dEl Fundador, el Presidente o el Consejode Fundación, esta facultados ga  

 

el Patrimonio Fundacional.----- 2.' Las facultades de los dignatarios y del

 

   Ell Consejo de Fundación, conforme a lo establecido en el Término Decimotercero de  
la. presente Acta. Fundacional. ------3. La forma en que se administrará el    

   Patrimonio Fundacional. pS 4.Los Beneficiarios de la Fundación. ----=5. Los l  

  
      a istribución de los beneficios de la Fundación.------7. Las reglas sobre rendición

  

tablecido en el Término Decimocuarto de.la presente Acta Fundacional.----- 11.

forma de liquidación del Patrimonio Fundacional en caso de disolución de la

 

  
tundación. ----12. Cualesquiera artículos lícitos que no contravengan la ley o el

ta Fundacional.----- DECIMOSÉPTIMO: CI : ÉS.------- Las citaciones

   

  

    

 

« ejado(s) '   
  3 pués de para las reuniones del Consejo de Fundación se harán mediante entrega personal

uidación O por correo, o a través de publicación en diario de circulación nacional en la

al

4 sobre los || República de Panamá. ------- DECIMOCTAVO: CAMBIO DE JURISDICCIÓN. mo.

   s Consejo --- Cuando el Presidente, el Corisejo de Fundación, o el Protector, si lo hubiere,lo

      ción. La consideren 'netesario, podrán a su entera y absoluta discreción, transferir la
o   
 

  

 



  

sd documento ha sido firmado por FOUNDATION MANAGEMENT CO. INC..como

7 FundadorTepresentado”por"FRANCISPEREZ y DARLÉNE BAYNÉ,en laCiudad- A

: de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil dos (2002).- l

l| Agente Registrado (fdo.) YOLANDA DE AZCÁRRAGA----=- por: MOSSACH

| INTERNATIONAL FOUNDATION- The undersighed, FRANCIS PÉREZ, female, or|

e

 

t
o

   
  Fundación a la jurisdicción de otro país.--------- DECIMONOVENO: SELLO.-------

  >] - La Fundación podrá, si el Presidente o el Consejo de Fundación lo consideran . Sl 'ouné ation':Ss asse

  [| conveniente, adoptar su propio. sello fundacional. NS El presente

 

    

   l-— (ído.) FRANCIS PÉREZ —- (fdo) DARLENE BAYNE ——- Refrendado por.e€

  
    FONSECA 85 CO.atenTRANSLATIONo

FOUNDATION CHARTER! OF THE PRIVATE"FOUNDATION NAMED CAFRE, des,     
     
  

  

 

   

 

] legal age, clerk, single, a resident of this city, holder of personal identity card. H ncil, orby the
] nlamber two-one hundred seven- eight hundred fifty nine (2-107--859) and initially be ár

./ DARLENE BAYNE,female, of legal age, clerk, single, a resident of this city, holder lhe demise of ar

of personal identity card number eight-seven hundred thirty. six-one thousand |
14 ternate, a sim

e hundred twentyfive (8-736-1825) in the name and on behglq eare nofur
, NDATION MANAGEMENT co. INC., aPanamanian” company duly reg ,

e Microfilm (Mercantile) Section of the Public.Registry at MicrojackeWi

l zen threeeight seven zero (303870), Reel four six five zero five (46505), Fra

    

dEshall vest in the
zarq one zero six (0106), as of thirty (30) June, nineteen hundred and ninety -five "E¡Foundations Resid

(19 5), acting as Founder in accordance with the provisions of Law 25 of 12th |íthe management, a 
bind same withou:e 1995 ofthe Republic of Panama, 'hereby establishes aPrivate Foundation, a l

. o ! : 7 - e

juridical person govermed by the laws of the Republic of Panama, having the leparties, including n

ro owing characteristics: nn FIRST: NAME. ---The name of the FOUNDATION SSTn In the es
ia

is] CAPRI . INTERNATIONAL FOUNDATION.

—

------ SECOND: _ INITIAL [nay invest in secua

e

PATRIMONY. -----------------The initial endowment of the Foundation shall bela d make _paymen

E

TWENTY-NINE THOUSAND FIVE HUNDRED EIGHTY SIX DOLLARS|Restablish and contri

(US$29,586.00), legal currency of the United States of America. Sums of money or badvisory services ar

other assets may be added to the Foundation's assets from time to time by the |i carry out all such
¡

Founder, the Foundation Council or third parties. Transfers of assets to the | Foundation in accor   
  

 

 OA
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oZETT 340,767

oundation's assets may be effected by way Of a public or private document. The

Foundation's assets are exclusively reserved for the purposes mentioned in the

resent * Foundation. Charter, and the Foundation Council may therefore no

ispose. ofsuch assetsin any. manner. differing from -or. contrary to: that]

 stakJishedin the presentFoundation Charter or the Regulations thereof.-----4--)

qe Foundation shall be irrevocable for its Founder. —--—----- THIRD: THE

(DATION COUNCIL,----a) The Fouñidation Council is the governing body of

Foundation. -----b) The Foundation Council may consist of natural and/or

rridical persons. —----C) The Foundátion Council's tenure of office is not lin ted Al

a set period of time, and members of the Foundation Council shall hold office
antil they are replaced through election by the remaining members of +

ouncil, or by the Protector, if any.---d) The members ofthe Foundation Council

¿shall initially be appointed by the Founder. In the event of resignation, incapacity.

tor the demise of any member of the Foundation Council, whethera title holder or |

¿an alternate, a simple majority ofthe remaining members may elect a substitute.

there are no further members in the Foundation Council, or if the remaining

abers are incapable of acting,the right to appoint new Council members shall

in the Protector, if any. Should the latter be absolutely lacking, such right

Shall vest in he Principal Beneficiaries reflected in the Regulations or the

oundátion's Resident Agent...e) The Foundation ' Councilis responsible for

of 12th il[| tte management, administration and representation of the Foundation, and may

ation, a il bind same without restrictions and with power of disposition, vis-á-vis' third

ing the || parties, including national or foreign judicial or governmental authorities. am

JATION : | =---------- In the exercise of its administrative powers, the Foundation Council

NITIAL | may invest in securities, open bank accounts, borrow and grant loans, receive||

hall be ¡and make payments, keep accounting records, keep the custody of assets, |

JLLARS|lestablish and control subsidiary companies, engage agents,seek consultancy and

'0oney Or | advisory services and, not being limited to the generality ofthe foregoing, it may

: by the || carry out all such acts as may be necessary for the administration of the
4

; to the i Foundation in accordance with the provisions of this Foundation Charter and the
J

o.

  

 
— 



  Regulations.-----------f) The Foundation Council may delegate its authority

    

 

issue the Regulations as well as the administration and representation of

Foundation for specific or general acts, to one or several of its members or

 

  

 

  third party, providing, wheb: so doing, for the right to sign and bind

Foundation.-EN2 The“Foundation.“Councilshall meet.at”the Founda, aSa

domicile or at such other place as may bedesignated by the Foundation Coupej

eh)$í the Foundation Coúñicil ís made up of several persons, whether natúe

or juridical, its resolutions shall be valid if al the members are present, whetig

   

  

  

 

  

  

personallyor by proxy; and:éal resolutions approved in a meeting where there ip

quorum, al absent mémbershaving waived the notice of meeting, shall be. valid:

  
  

  1 The Foundation Council's resotions shall be approved by a simple majority o el mn is
S Xx

the members of the Foundation Council and shall be recorded in minutes tha:

hal be signed by any of the members of the Foundation Council.----- i Thej

   
    
  
  

   
  
  

reedotutions of the Foundation Council may also be approved by means of | he mem

cl jalar.letter, but in such casesthe signature of the majority of the members |

]be required on. the respective minutes.--3) tlf the Foundation Counciliis 

  

  

   

 

 e up of a juridical person,ES decisions may be signed by the President the Foun
¿E o

 etary or any Director of said juridical person. ------k) The President/1

 

phndation Council shall' be made ip by: SOLEDAD URIBE ALVAREZ,

Oj ndation Council Member and President, domiciled at Plaza Churchill,-Av.

ónzález Suarez 1252, Quito, Ecuador; FERNANDO PEREZ URIBE, Foundation

uncil Member, domiciled. at Charles Darwin 650, Quito, Ecuador; and RAFAEL

OLDÁN MUÑOZ, Foundation Council Member, domiciled át Plaza Churchill, :Av.

nzález Suarez, Quito, Ecuador.----------FOURTH:  DOMICILE..------The

ty 

D
D

4 
gulations" wheret

Foundation's domicile is Arango-Orillac Building, Second Floor, East 54th Street, Eeneficiaries. The 1

Panama, Republic of Panama. The Foundation's domicile may by means of aFoundation's assets,:

resolution ol the President or the Foundation Council be at any time transferred L em, in accordaníe
HE

Es   
 

 

A

 

AAAAAAAe 
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  to another place, either in Panama or abroad. All legal relationships arising from

the constitution and existence of the Foundation “shall be subject to the law in /l

 

   

 

force in the Foundation's place of domicile. The Foundation's con
 

| AGENT.------The Foundation's Resident Agent is the law firm of MOSSA:

FONSECA 8s CO., with offices at Arango-Orillac Building, Second Floor, East 54

| Street, Panama City, Republic of Panama.--—-——-- SIXTH: AIMS.-------

 

       

  

Foundation's aim is to defray the costs for the education, upbringing, traini
  

   and assistance, as well as the general maintenance or other similaraims of one O

more members of one or several families as established in the Regulations. In,

  

  
addition to the members of one or several families, the Foundation may benefit

other natural.or juridical persons or institutions of any nature and make all

 

  

 

necéssary provisions for the orderly succession to its assets.: To achieve its |...”::

objectives, the Foundation shall preservé, manage and invest its assets-in an

  

¿Bpropriate manner. The Foundation may not be profit oriented; however,it may

  

by on commercial activities in a non habitual manner or exercise the rights

  

dériving from the titles representing the capital of business companies that are

  

held as part of the Foundatión's assets, provided the economic result or proceeds

  

of these activities are used exclusively towards this Foundation's objectives. It'

 

  

 

] may. also engage in any other lawful activity allowed to this kind of institutions as

the Foundation Council may determine.------SEVENTH: BENEFICIARIES.------ 

  

(A) The Founder, upon creation of the Foundation, or the Foundation Council, or

  

the Presidentsubsequentiy thereto, may createa private document known as the

  

"Regulations" whereby they designate and. set down all that relates to the   

P
A

Beneficiaries. The Foundation Council or the President shall assign the

Foundation's assets, in full or in part, to one of the Beneficiaries or to several of  “them, in accordance with the provisions of the Regulations. ------(B) The

    == —



+
de >

    

E
5

dates and amounts of such distributions shall be Subject to the provisions of te

- Regulations.-------(C) It is expressly stipulated that the Beneficiaries are neithál

] the owners nor creditors of the Foundation, and thus may not validly claim v 3Ñ

 

   
distributions to one or several of the Beneficiariés so designated as well asthe .

  
  
   

   
    
   
   

  

       

  

ahy damage:

oundation.

a: Themel

    

  
   

  

 

      

. V vis the Foundation any "rights other”thanthose.“envisaged.in”“the Foun E Atior) / Likcewk

Charter, the Regulations and/or the resolutions passed by the rounkei 0 hesdation

A] Council..------- EIGHTH: AMENDMENTS TO THE FOUNDATION CHARTER iMnis Founda
---The Foundation Couneil or the President are authorized to amend this. P FOUNDATIC

Foundation Charter. The Foundation Council may amend, remove or declare any “have the fo

one or more provisions of the present Foundatión Charter to be inapplicable, - “|roundation

| change or remove anyor all of the Beneficiaries, name or add new Beneficiaries, % Regulations

increase, decrease or in any other way alter the benefits of all or any of the' expedient 0

yeficiaries, add new assets-to the Foundation's assets, or in any other way. ll such contr

| aménd the Foundation Charter, subject to countersignature by the Protector, if Y clauses anc

any e NINTH: DURATION:20------This Foundation shall have a perpetual * the Founde

duration and may only be dissolved by a “decision of. the.President or the. 0 order.nm

Four ation Council, “subject to countersignature by the“Protector, ifany, withós En er] tieFound

prejudice to the provisions of the Fifteenth Clause 'of the present Founda; Regulation:

[| Char r.------- TENTH: DISTRIBUTION OF THE BENEFITS.aThe Préside j See ¿fits

or Foundation Council may distribute this Foundation's capital or int : 1 78 To

acco ance with. the Foundation's Regulations, which Regulations ES. a | ¡Ke superv

amehkied at any time by the Foundation Council, subject to countersignature by Foundatio:

-the Protector, if any.------- ELEVENTH: ANNUAL ACCOUNT.--".The President or : other ap

the oundation Council shall render' account of its administration with such : | PROTECT

peri dicity as the Protector, if any, and the Beneficiaryíies) may require. ---If no 3 upon cres

| objections to the report rendered are raised withina term of (90) days as from the 3 'subsequez

day|on whichit is received, same shall be considered to have been approved. > E may beci

Oni e such term has elapsed or the report has been approved, the President or the z Protector,

members of the Foundation Council shall be exempt from any liability for their | + | any of thu

administration, but such approval shall not also exempt them vis-A-vis. the UN 4 Foundatic
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|| Beneficiaries or third parties having an interest in the Foundation with regard to

  

any damages caused by gross negligence or fraud in the administration of the ff]

' Foundation. -------- TWELFTH: REMOVAL OF THE FOUNDATION COUNCIL.---,
     

  

    

 

  

  

  

i EThe members of the Foundation Council.may beremoved by.the. Protector, il

| . Likewise, the Protector, if any, may designate or add new members to

Eo Endatión Council, without prejudice to the provisions of the Third Clausejo

-|Ahis Foundation Charter.+THIRTEENTH:'OBLIGATIONS AND DUTIES OF TH

FOUNDATION COUNCIL---- The Presideñit and the Foundation Council s)|

have the following obligations and duties:---- a. To manage the :assets of

Foundation in accordance with the present Foundation Charter and

Regulations.ob. To carry out such acts,. contracts or business as may

¡Expedient or necessary to fulfill the Foundation's objectives and to include

such contracts, agreements and other instruments or obligations, all such

clauses and conditions as may be necessary Or expedient, being consistent with

the Foundation's aims and not contrary to law, morality, good mores or public >

md order.ÓNc. To informthe Foundation's Beneficiaries or the-Protector, if any, of hee

"| the Foundation Assets as provided for by the Foundation Charter or the

 

 

 

Regulations.ESd. To hand over to the Beneficiaries of the Foundation the assets |

deenclts settled in their favor ín the Foundation Charter or the Regulations.aan

o

0. . To fully comply with all requirements and countersignatutes required by.

te supervisory entity, if any.------f. To carry out all such acts or contracts as the

Foundation may be permitted to carry out"by Law No.25 of 12th June 1995 and other applicable legal or regulatory  provisions.-------- FOURTEENTH: *

PROTECTOR - PROFESSIONAL ADVISOR - AUDITORS.----------The Founder,

¡upon creation of the Foundation, or the President or the Foundation Council,

e

subsequently thereto, may appoint, in the Regulations, a supervisory entity which

 

may be comprised of natural or juridical persons and which may be called the

Protector, Professional Advisor, Auditor or any similar name, and which may have

any of the following powers:------- a) To ensure compliance with the aims of the

Foundation on the part of the President or the Foundation Council and. to

L  o
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A , burdensome;odj) To appoint new members for the Foundation Council e dle

 

   
- Al Fou datation may be dissolved" by the Protector, if any. Should the latter be

 

  
 

    

    

       

   
   
   

   
   

    

  
  

 

Jpop the Founc

huthority to

. i)Foundation (

safeguard the rights and interests of the Beneficiaries;-----b) To demand a ||

rendering of account by the Foundation Council;--—“.-e) : To modify the aims or a

objectives of the Foundation where their attainment becomes impossible or1

remove or“replace the existing"“miémbers in the event of a temporary or dé ite Bn

- [pabsence; and to increase or reduce the number of members of the Founddadenl > :

- Council;nre] To endorse actions taken by the Fourrdation Council pursua É 3Do

j' theFoundation Charter or its Regulations;omf) To safeguard the Foundation's o Foundation

assets and to ensure that such assets are used for the objectives or-purposes Ca managed.

stated in the Foundation Charter; and. ----- g) To exclude Beneficiaries from the . Ep / correspondir

a Foundation and to add other Beneficiaries in accobdance with. the provisions- of sde of theFounc

the Foundation Charter or its Regulations.—----- FIPTEENTH: DISSOLUTION|| a 8,HowE

AND LIQUIDATION.(8) The President and the Foundation Council have the z | 'on remuner

. authority to dissolve the Foundation and to appointone or more liquidators Mit h Ao Any superv

| deel s it necessary, subject to countersignature by the Protector, if any. If there ñ “provisions c

* ilán which th55 are omembers of the Foundation Council, or 4 same are incapacitated, the.

A18 dissolvea.

absolutely lacking, such right shall vest in the Foundation's Resident Agent or in Ao

[| the H incipal Beneficiary(ies) reflected in the Regulations.----(B) In the even e. o : A a

Founfdation:is dissolved, and after payment of all its debta or obligationé;“shéEd MN liquidation shall proceed in accordance with the provisions established RSo to

Regulations with regard to Beneficiaries. Should there be no beneficiaries, ÑS : o : ; _ | Fóundatior

Four]HBation Council shall decide the ultimate use to be made of the Foundation's ) Pat their en

[| asse ls. The Foundation Council's resolution to dissolve the Foundation shall be : of another

jul registered at the Public Registry of the Republic of Panama.-------The 7 | President

- Foul| dation may also be dissolved for the following reasons, úpon request by the 4 : Foundatio

interested party:Lonea) Achievement of the aims for which it was created or 3 MANAGE

because theirfulfillment becomes impossible.Lemonb) Its insolvency, cessation' of : Al DARLENE

payments, or upon adjudication of bankruptey.-------C) Loss or total extinction I : : July, two

of the Founidation's assets.------ SIRTEENTH: REGULATIONS.------The Founder |: Managem:
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Sul ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y '
Sad : :

NUEVE (19,769) —¿L£—- : ij)

Por la cual se protocoliza uuna resolución del Presidente del Consejo de Fundación de la

or Fundación de interés privado denominada.CAPRI,JNTERNATIONAL. FOUNDATION
Lo

mediante la cuel se enmienda el Articulo Segundo y el Tercero, literal 1) del A
cr

q ¡Fundacional de dicha Fundación.

 

 

 

Panamá, 26 de.noviembre de 2007 -L

 e Enla ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial

mismo nombre a los veintiséis (26) días del mes de noviembre" del dos mil siete |

Jlante mí, DR. MARIO VELÁSQUEZ CHIZMAR, Notario Público Segundo del Circuito del.

A Panamá, portador de 'la ¿édula de identidad personal número ocho cientos setenta y-

a 4 seis-cuatrocientos veintidós (8-1 76-422), compareció personalmente, EDISON-ERNESTO

e TEANO,varón, panameño, mayor de edad, soltero, abogado en ejercicio, con. cédula de '

[identidad personal número tres-ciento siete-ochocientos veintiuno (3-107-821) a quien

Conozco, Ya me manifestó lo” siguiente: 

a PRIMERO: Que representa" a BUFETE.MF 2 CO., sociedad-profesional de abogados; Al

7 debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete £C-003957), Rollo: nueve--;|f

 

   
 

 

 

  

  
    
   
        
    
      

] ¡nueve Cuatro (994), Imagen: cero cero siete ocho (0078) de la Sección de Personas.'

Común del Registro Público,
  
 

SEGUNDO:- Que está debidamente autorizado por BUFETE MF 8 CO. para este acto

según consta inscrito a Ficha C-cero cero tres nueve cinco siete (C-003957) y

Documento ochotres cero cerodos dos (830022) de la Sección de Personas Común del
eo.

Registro Público.- :

TERCERO: Manifiesta el compareciente que BUFETE MF E CO.es el Agente Registrado

de la Fundación de Interés Privado denominada CAPRI INTERNATIONAL

FOUNDATION,inscrita a Ficha FIP siete cero Unoseis (7016)Documento tres seis *

siete siete tres tres (367733), en la Sección de Fundaciones de Interés Privado del

Registro Público y me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública; como |

en efecto protocolizo, un documento redactado en idioma español, el cual contiene una   

      
      

  
   

 

    
  
  
  
   

  

  
  

  

 

  
 

a”

resolución del Presidente del Consejo de Fundación de CAPRi INTERNATIONAL

 



 
 

    

   

  
  
    
  

   

  
  
  

   

  

  
   

  

   

    

   
   

  

 

  
  
  
  

  

   

  

“A FOUNDATION, mediantela cual se enmienda el Articulo Segundo y el Tercero,literal . legal de los E

periódicamentde del Acta Fundacionalde dicha Fundación.——Queda hecha la protocolización solicitada y ;

Fundación O :31 [se expedirán las copias que soliciten los interesados.—Advertí al compareciente qué la:

y [copiade esta Escrituradebe registrarse, y leída como les fue la misma én preséñiciadelos”.

, 7 testigos instrumentales, JULISA JARAMILLO con cédula de identidad personal número

ocho- cuatrocientos tres- doscientos noventa y tres (8-403-293)yMIRZELLA TUÑÓN,con

4 |cédula de” identidad : Personal número ocho- setecientos quince-10s-CUSTrOGISAiosTMOx-

misma.La Fu

“TERCERO:

MARIA SOLI

- 0 715-401), ámbas mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conazco, y son.

: hábiles para el cargo, : la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y para

Ne constancia la firman todos por ante mí, el Notario que doyfe.

 

, : O

¿| ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN DIECINUEVE MIL [Augusto Ega:

| SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE.————419,769)— ANA MARÍA

 

“q |Bosmediano,

VERONICA l

A |Bosmeaiáno,

: (fdo!) EDISON ERNESTO TEANO(fdo.) JULISA JARAMILLO- (fdo.) MIRZELLA TUÑON

— (fdo.) DR. MARIO VELASQUEZ CHIZMAR, Notario Público Segundo, del. Circuito

 rial de Panamé. ———

PROTOCOLIZACION: * RESOLUCION DEL PRESIDENTE DEL [CONSEJO DE

4] [FUNDACIÓN DE CAPRI INTERNATIONAL FOUNDATION.Resolución del Presidente
onsejo deFundación de CAPRI INTERNATIONAL FOUNDATION, dada en Quito,

 
! siguiente dirección: Augusto Egas 100 y Bosmediano, Edificio Terranova, sexto q 9

pisp, el 1 de noviembre de 2007 a las 16H00 (pm).-- AVISO:Se dio lá renuncia al aviso 4] Dr. Roberto ;

[def convocatoria por parte de todas las personas que tienen derecha a ello. '
PRESENTES:El Presidente del Consejo de Fundación, SRA. SOLEDAD URIBE

Consularesy

: Concuerda €

VAREZ.-——CONSIDERANDO Que de acuerdo al Árticulo Octávo del Acta : República de

42007).—
ara modificar el acta fundacionál, con sujeción al refrendo del Protector, si lo hubiere, y Al. > ce Zo e .

D
Á

C
I
R
T

ndacional de esta Fundación, el Presidente del consejo fundacional esta autorizado -

ue tal Protector no ha sido nombrado para esta fundación, el Presidente del Consejo

j Fundacional-—--RESUELVE: Enmendarel Articulo Segundo.del Acta Fundacional para -

] que de ahora en adelante este lea como sigue: “SEGUNDO: PATRIMONIO

J| FUNDACIONAL: El patrimonio de la Fundación es de TRESCIENTOS CUARENTA Y

: DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (US$342,258.00), moneda de curso / o o. o        



  

    llegal de los Estados Unidos de América. Podrán incorporarse al Patrimonio Fundacional /|

 

   periódicamente sumas de dinero u otros bienes por parte del. Fundador, del Consejo del
manfjo

    

    

     
  
   
  

Fundación o de terceros, La transferencia de bienes al Patrimonio Fundacional

][realizarse- por documento: público g' privado.El Patrimonio Fundacional queda afectaf

: exclusivamente a los finesmencionados en la presente Acta Fundacional y, porlo ta t ,

el Consejo de Fundación no podrá dispener de dicho patrimonio de forma distin

contraria a lo establecido en la presente Acta Fundacional o en el Reglamento de

misma. La Fundación será irrevocable para su Fundador.. 

  “TERCERO:|) El consejo de:fundación.estará constituido por: —

¡MARIA SOLEDAD URIBE ALVAREZ, Consejera/Presidenta, con dirección en kallg

16 diano,“Edificio Térránova,SextoPiso, Quito, Ecuador.

ANA MARÍA URIBE ALVAREZ,Consejera, con dirección en calle Augusto Egas 100 y

: Bosmeciano,EdificioTerrariova, Sexto Piso, Quito, Ecuador. ; |

VERONICAURIBE ALVAREZ, Consejera, con dirección en calle Aigusto Egas. 100 y

] ScsmeaanoEdificio Terranova, Sexto Piso, Quito, Ecuador. A

EN TESTIMONIODE LO CUALlasresoluciones arriba indicadas fuerondadas el1 día 1

y de noviembré de 2007. (fdo.Xilegible) SOLEDAD URIBE ALVAREZ, Presidente del:

: 0 Consejo de Funidación de CAPRI INTERNATIONAL FOUNDATION.

Siguen legalizaciones 'de Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador;

 

   
    
     
     

     
       
     
  
 

      

 

 
 

   

  

- + o z Dr. Roberto Salgado Salgado ySello de Apostilla de la Dirección General de Asuntos

 Consulares y Legálizaciones de Ecuador. —

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo enla ciudad de Panamá,

-|[República de Panamá, a los veintiséis (26) día del mes de noviembre de dos mil siete

1. .-] 2007). — 

 

DR.MARIO
Notario Público Segundo
del Circuito de Panamá 
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RÍA TERCERA

QUITO -ECUAD"
A A

4
/

Z. RAZÓN DEPROTOCOLIZACIÓN
.
A petición del Abogado Juan Pablo

> Serrano, en el registro: de-escrituras públidasde Ja Notaría Tercera, :

actualmente a mi cargo, con: esta fecha y. en diecisiete fojas útiles

protocolizo la copia CERTIFICADA DEL ACTA FUNDACIONAL DE LA

- «FUNDACIÓN - DE ÍNTERES.. PRIVADO DENOMINADA .CAPRI z

no INTERNACIONAL FOUNDATION,que antecede: Quito, veintiuno de

po diciembre del dos ml siete.— : oa UN Es o

as

,

CERTÍFICO: Quela copia fotostática que antecede y que abra * :

o DeMabetoials) utiiias). sellada y rubricada por el

. suscrito notario, es exacta a eriginal que he tenido a la vista,

o . de io cual qoy 1é.

e Quito

  

 

 

  Wir.ECU 

*, da > :

2 A RETO TERCIRO

i

 

ARTAINTE E,NEES

  

 

 

AITRAAATIALALINO,OT



 

A

Se otorgá ante mí; y en féde ello confiero esta SEGUNDA COPIA

AaaCADA del PODER ESPECIAL otorgado por CAPRI

  

deldosmí ocho.—

 

   

PAREDES LARREA,selladay firmada en Quito, veintiochode enero

 

E


